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Anexo Número 10. Normas para la celebración de sorteos. 
 
Además de las recogidas en el punto 26, apartados 5, 6 y 7 de las Bases Generales, 
para la temporada 2004/2005, todos los sorteos se celebrarán en los locales de la 
F.B.M. a las 18:00 horas. 
 
En aquellos días que se celebran más de un sorteo se comenzará por las categorías 
más inferiores y por las femeninas, realizándose posteriormente las categorías 
masculinas desde la mas inferior. 

 


